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BASES ESPECÍFICAS ADMINISTRATIVO 

PRIMERA 

Objeto de la  Convocatoria 

 

1.1.- Es objeto de estas bases la provisión en propiedad, por promoción interna de  plazas de Administrativo 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena. 
 
1.2.- Las plazas objeto de la convocatoria pertenecen a la Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa de Administración General, Clase Administrativo, correspondientes al subgrupo de titulación 
C1. 
 
1.3.- Las pruebas revestirán el sistema de oposición. La realización de las pruebas se ajustará en lo no 
dispuesto en estas Bases, a lo establecido en las Bases Generales que han de regir los procesos selectivos que 
convoque el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para el acceso de funcionarios de carrera aprobadas por la 
Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 26 de junio de 2020 (En adelante Bases Generales 2020).  

 

SEGUNDA 

Requisitos  de  los Aspirantes 

2.1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas, además de reunir los requisitos señalados en las Bases 

Genéricas, los aspirantes deberán:  

 

a. Poseer la titulación de Bachiller, Técnico o equivalente. Asimismo, se estará a lo previsto en la Orden 
EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada por Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen las equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller 
regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o tener aprobada la prueba de acceso a la Universidad 
para mayores de 25 años o, poseer una antigüedad de al menos diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo 
C2( antiguo grupo D), o de cinco años y la superación de un curso específico de formación, tal como se 
refiere en la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 agosto, vigente de conformidad 
con la Disposición derogatoria del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre que aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
b. Ser empleado público del Ayuntamiento de Cartagena, perteneciente a la Escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar, y tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el grupo 
inferior (grupo C2). 

 

2.2 Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/78 en la Subescala, Clase y Categoría anteriormente 

citadas serán computables, a efectos de antigüedad, para participar por promoción interna en estas 

pruebas selectivas. 

 
TERCERA.- Solicitudes. 

3.1. La presentación de solicitudes se formalizará por medio de sede electrónica mediante instancia 
normalizada en la web del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena (www.cartagena.es), conforme a lo dispuesto 
en la Base 5 de las Bases Generales 2020. La presentación se llevará exclusivamente de forma telemática de 

http://www.cartagena.es/
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acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica en el Ayuntamiento 
de Cartagena, BORM nº 144, de 24/06/2020. 

La presentación de la instancia será considerada como Declaración Responsable de Veracidad del interesado 
de los datos que figuran en la misma, así como de que reúnen todos y cada uno de los requisitos para la 
participación en la convocatoria. 
 
3.2. Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 34,06 €.  
 
CUARTA.- Admisión de aspirantes. 

 
En relación con la Admisión de aspirantes se estará a lo dispuesto de la Base 6 de las Bases Generales 2020. 

 
QUINTA.- Tribunales. 

 
En relación con la composición, designación y actuación de los Tribunales se procederá conforme lo 
dispuesto en la Base 7 de las Bases Generales 2020. 

 
SEXTA.- Sistema Selectivo. 

Fases y ejercicios de las pruebas selectivas 

Las pruebas selectivas revestirán la modalidad de oposición: 

La fase de oposición constará de dos ejercicios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes. Cada 

uno de sus ejercicios se valorará de cero a diez, siendo necesarios 5 para entender superado cada uno de 

ellos. 

- Primer ejercicio: consistirá  en  contestar  por  escrito,  en el plazo máximo de 90 minutos, a un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas, determinadas por el Tribunal y relacionadas con 
las Materias del Temario anexo a la convocatoria. 

- Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico relativo a las funciones y 
tareas propias de la plaza, a partir de los datos facilitados por el Tribunal en el  momento  de  su  realización 
y durante el tiempo máximo que el propio Tribunal determine, que no podrá exceder de dos horas. 

 

SÉPTIMA.- Recursos. 

 

Contra el Acuerdo de aprobación de las presentes Bases, que agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes, o bien recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cartagena, en el plazo de 

dos meses, ambos plazos contados a partir de la publicación de aquéllas.  
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TEMARIO 

 

1. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Cartagena (I): el Gobierno Municipal. El 

Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno.  

2. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Cartagena (II): La Intervención General. La 

Tesorería. El Consejo Económico-Administrativo. La Asesoría Jurídica.  

3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. Actividad en la Administración Pública. 

Actos administrativos.  

4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (II): Garantías del procedimiento. Iniciación, Ordenación e Instrucción.  

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (III): Finalización del procedimiento. La tramitación simplificada. Ejecución.  

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (IV): Revisión de oficio. Recursos administrativos.  

7. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones Generales. Órganos 

de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas. Los convenios.  

8. Personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Clases. Derechos y 

deberes. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones 

administrativas. Régimen disciplinario. 

 9. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y ámbito 

de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El 

principio de igualdad en el empleo público.  

10. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de prevención. Comités 

de seguridad y salud.  

11. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública.  

12. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (I): Impuestos.  

13. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (II): Tasas. Contribuciones especiales. Precios públicos.  

14. Gestión, recaudación e inspección de los tributos y precios públicos del Ayuntamiento de Cartagena.  

15. El Presupuesto de las entidades locales (I): Contenido, elaboración y aprobación. Los créditos y sus 

modificaciones.  

16. El Presupuesto de las entidades locales (II): Ejecución y liquidación. Control y fiscalización.  

17. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo (I): Las licencias urbanísticas: Tipos. 

Competencias y procedimiento.  

18. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo (II): El deber de conservación. Ordenes de 

ejecución. La declaración de ruina.  

19. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo (III): La protección de la legalidad urbanística. 

Las infracciones y sanciones urbanísticas.  
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20. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. 

Contratos del sector público. Órganos de contratación en las Entidades Locales.  

21. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (II): Selección del contratista y 

adjudicación de los contratos. 

 

 


